
 
CIRCULAR N°201 

 
Santiago, 14 de noviembre de 2023 

 
 
 
El Directorio de la Bolsa Electrónica de Chile, Bolsa de Valores (BEC), en conformidad al 
artículo 3º del Reglamento de Operaciones, y al artículo 16º del Manual de Garantías de 
Operaciones a Plazo, ha dictado la siguiente Circular y que tiene por objeto modificar el 
monto promedio transado en todas las bolsas del país, para los últimos 6 meses definido 
para las acciones y que fuera establecido mediante circular 198 de fecha 28 de marzo de 
2023.  
 
Por consiguiente, se modifica la circular 198 de fecha 28 de marzo de 2023, en términos 
de reemplazar en el Capítulo 1 del Título III, el guarismo “UF 250.000” por el guarismo 
“UF 150.000” 
 
VIGENCIA: La presente circular entrará en vigencia a contar del próximo lunes 20 de 
noviembre de 2023. 
 
 
 
 
 
LUCIANO YERKOVIC JARA 
Gerente de Operaciones Bursátiles 

 

 


